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Redacción

La modificación de medidas en caso de separación
o divorcio: solicitud de custodia exclusiva en
reconvención

Por Ricardo Emilio Cañizares Aguado. Abogado de la Asociación Española de Abogados de Familia

 

Las medidas (entre ellas, la guarda y custodia) o efectos secundarios adoptados en la Sentencia matrimonial,

no son inmodificables a perpetuidad. Si cambia la situación que aconsejó la adopción de unas determinadas

medidas, éstas deben ser modificadas para adaptarse a la nueva realidad. 

Así lo ha previsto el propio legislador al establecer en el art. 90 CC la posibilidad de que las medidas que el

Juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por los cónyuges judicialmente, podrán ser modificadas

judicialmente o por nuevo convenio aprobado por el Juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de

los hijos o el cambio de las circunstancias de los cónyuges. Las medidas que hubieran sido convenidas ante el

Secretario judicial o en escritura pública podrán ser modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los mismos

requisitos exigidos establecidos para su adopción. El último inciso del art. 91 CC acoge la misma previsión,

cuando establece que las medidas podrán ser modificadas cuando se alteren sustancialmente las

circunstancias. 

  

1.- INTRODUCCIÓN

Para la sustanciación de los procesos contenciosos de modificación de medidas definitivas, a tenor del 775.2

LEC, se seguirán los trámites del juicio verbal, con ...
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